
OFICIO N° 103070
INC.: solicitud

lrg/ogv
S.27°/373 VALPARAÍSO, 19 de mayo de 2025

La Diputada señora JAVIERA MORALES
ALVARADO, en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N°
18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la situación de la señora Mirna
Garnica, a quien se le suspendió el beneficio de la Pensión Garantizada Universal
en enero de 2025, informando el motivo, las causales invocadas y la
documentación respectiva, junto con la remisión de todos los demás antecedentes
que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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Valparaíso, 16 de mayo de 2025 
 

De: Javiera Morales Alvarado; Diputada de la República. 
 
Para: Juan José Cárcamo, Director Nacional del Instituto de Previsión Social (IPS); Claudio 
Reyes Barrientos, Subsecretario de Previsión Social.  
 
Materia: Solicitar información sobre lo que indica.  

 
 

Javiera Morales Alvarado, Diputada de la República, junto con saludar y en virtud 
de las facultades de fiscalización de los actos de gobierno establecidas en el artículo 9 de la 
Ley N°18.918 Orgánica del Congreso Nacional y demás disposiciones legales y 
constitucionales, solicito a Ud., oficiar al Director Nacional del Instituto de Previsión 
Social y la Subsecretaría de Previsión Social, con el fin de que informe sobre lo indicado a 
continuación:  

 
Solicito información en relación con el caso de la señora Mirna Garnica, cédula de 

identidad N° 7.993.620-0, quien comenzó a recibir el beneficio de la Pensión Garantizada 
Universal (PGU) en julio de 2024. No obstante, este beneficio fue suspendido a contar del 
mes de enero de 2025, sin que hasta la fecha se tenga conocimiento del motivo de dicha 
suspensión (se adjuntan documentos anexos). 

 
La señora Mirna indica no haber firmado documentación alguna que justifique dicha 

suspensión y, al momento de realizar una nueva postulación, esta se encuentra en estado de 
revisión, sin avances concretos desde hace cuatro meses. 

En consideración a lo anterior, solicito a usted informar, el motivo de la suspensión del 
beneficio PGU para la señora Mirna Garnica, mencionando las causales invocadas y la 
documentación respectiva. Por otra parte, solicitó informar sobre el estado actual de la nueva 
postulación y los plazos estimados para la regularización o reposición del beneficio, en caso 
de que proceda. 

 
Sin otro particular se despide cordialmente,  
 

 
 
 
 

JAVIERA MORALES ALVARADO 
DIPUTADA DE LA REPÚBLICA 
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Anexo 1.  
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Anexo 2.  
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